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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

EXTRACTO de la Orden AGM/177/2020, de 25 de febrero, por la que se convocan las 
subvenciones para la reestructuración y reconversión de viñedo, establecidas en el 
Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del pro-
grama de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español.

BDNS (Identif.): 497566

Primero.— Objeto y finalidad.
Esta Orden tiene por objeto convocar en Aragón las subvenciones destinadas a la rees-

tructuración y reconversión de viñedos, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en 
las bases reguladoras establecidas en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para 
la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español 
y en lo que no resulte contradictorio o se oponga a las mismas, en la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón y al Decreto 136/2013, de 30 de julio, del Gobierno de 
Aragón, sobre subvenciones en materia de agricultura, ganadería y medio ambiente.

Las ayudas a la reestructuración y reconversión de viñedos tienen por finalidad contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos estratégicos:

a) Adaptación de la producción al mercado caracterizado por mayor demanda de vinos de 
calidad.

b) Mejora de las estructuras de las explotaciones vitícolas.
c) Mejora de la renta y de la profesionalización de los viticultores.

Segundo.— Actividades subvencionables.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de 

noviembre, el apoyo para reestructuración y reconversión de viñedos sólo podrá concederse 
para una o varias de las actividades siguientes:

a) Reimplantación de viñedos.
b) Reconversión varietal.
c) Mejora de las técnicas de gestión de viñedos.

Tercero.— Beneficiarios.
Se podrán acoger a la ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedos en el marco 

del Programa Nacional de Apoyo al sector vitivinícola 2019-2023, los viticultores y futuros vi-
ticultores, cuyos viñedos se destinen a la producción de uva para vinificación.

No podrán ser beneficiarios.
a) Aquellos viticultores que contravengan la normativa vigente en materia de plantaciones 

de viñedo, para cualquiera de las superficies de viñedo de su explotación.
b) Aquellos viticultores que hayan renunciado a la ayuda de una operación solicitada en 

ejercicios anteriores en el marco del PASVE 2019-2023, una vez aprobada, excepto 
que hayan comunicado su renuncia antes de un mes después de la fecha de notifica-
ción de la Resolución aprobatoria de la ayuda.

c) Aquellos viticultores que no hayan solicitado el pago de una operación antes de 31 de 
julio de 2022, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales según se 
recoge en el artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.° 1306/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en los casos excepcionales que se reco-
nozcan por el Director General de Producción Agraria.

 No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos que se encuentren incursos 
en alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de septiembre, de acuerdo con el régimen y el procedimiento previstos en los ar-
tículos 10 y 11 del Decreto 136/2013, de 30 de julio, en relación a lo dispuesto en la Ley 
5/2015, de 25 de marzo.

 Que, en el caso de persona jurídica, cumple todos los requisitos exigidos en la legisla-
ción medioambiental en relación con el tratamiento de los residuos.

Cuarto.— Régimen de concesión.
El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concu-

rrencia competitiva ordinaria, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, trans-
parencia, igualdad y no discriminación. La concesión de las subvenciones estará supeditada 
a la asignación de fondos acordada por la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 
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Rural. Las solicitudes presentadas se evaluarán y seleccionarán de acuerdo con los criterios 
de valoración establecidos a nivel nacional y para Aragón en el Programa de Apoyo al Sector 
Vitivinícola español 2019-2023:

Tal como establece el artículo 34 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, las so-
licitudes presentadas se evaluarán y seleccionarán de acuerdo con los siguientes criterios de 
valoración establecidos a nivel nacional y para Aragón en el Programa de Apoyo al Sector 
Vitivinícola español 2019-2023:

Criterios de prioridad a nivel nacional:
Explotaciones titularidad compartida: 40 puntos.
Joven Agricultor que no haya cumplido 41 años en la fecha de presentación de la solicitud: 

30 puntos.
Solicitudes presentadas de forma colectiva a través de un interlocutor con la administra-

ción: 30 puntos.
Criterios adicionales de prioridad de Aragón:
Explotaciones inscritas en el Registro de Agricultores de Aragón (RAA) en la fecha de pre-

sentación de la solicitud.
Profesionalidad: hasta 50 puntos.
* Coeficiente de profesionalidad. Se asignarán 0,75 puntos por cada 0,01 punto positivo 

por encima del 0,40 de profesionalidad.
Titular de la explotación mujer. Coeficiente de profesionalidad superior o igual a 0,75: 5 

puntos adicionales.
Explotaciones acogidas a certificación de producción ecológica de uva de vinificación: 30 

puntos.
Explotaciones integradas en ATRIAS (Agrupaciones para el Tratamiento Integrado en Agri-

cultura) y/o en Cooperativas que tengan suscrita una póliza o contrato de seguro en el Plan 
de Seguros Agrarios Combinados en el sector vitivinícola: 10 puntos.

Explotaciones acogidas a Denominaciones de Origen, Indicaciones Geográficas y otras 
certificaciones de calidad diferenciada en el sector vitivinícola, que tengan suscrita una póliza 
o contrato de seguro en el Plan de Seguros Agrarios Combinados en el sector vitivinícola: 10 
puntos.

Quinto.— Tipo de ayudas y cuantía.
Se podrán conceder ayudas para una o varias de las actividades siguientes:
a) Participar en los costes de reestructuración y reconversión del viñedo, que comprenden:

i. Reimplantación de viñedos.
ii. Reconversión varietal.
iii. Mejora de las técnicas de gestión de viñedos.

b) Compensar a los viticultores por la pérdida de ingresos derivada de la aplicación de las 
operaciones de reestructuración y reconversión del viñedo.

La compensación a los viticultores por pérdida de ingresos se concederá por el siguiente 
periodo: reimplantación de viñedos con arranque y posterior plantación: 2 campañas; sobre-
injertado o transformación de vaso a espaldera u otro sistema de conducción: 1 campaña. La 
ayuda para la compensación por la pérdida de ingresos, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 37 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, se establece en 400 euros por 
hectárea y por campaña.

No tendrán derecho de compensación por pérdida de ingresos aquellas superficies rees-
tructuradas con la aportación de una autorización de plantación concedidas en virtud de los 
artículos 66 y 68 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre, y generada por un arranque no efectuado en aplicación de la solicitud de 
reestructuración.

Los costes subvencionables de reestructuración y/o reconversión no podrán superar los 
importes especificados en el anexo I.

No serán subvencionables las acciones ejecutadas con material de segunda mano.
El importe de las ayudas a los costes de reestructuración y/o reconversión podrá alcanzar 

como máximo el 50 por cien de las cantidades máximas subvencionables especificadas en el 
citado anexo I. El montante percibido en ningún caso podrá ser superior al que resulte de la 
aplicación de dicho porcentaje sobre el gasto efectivamente realizado y acreditado mediante 
factura y justificante de pago para todas aquellas acciones que no hayan sido ejecutadas por 
el propio beneficiario.

Las contribuciones en especie en forma de provisión de trabajo que no haya sido objeto de 
ningún pago en efectivo justificado con facturas y justificantes de pago podrán optar a la 
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ayuda en base al artículo 45 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión de 15 
de abril de 2016.

Sexto.— Solicitudes.
1. El régimen de reestructuración y reconversión del viñedo se llevará a efecto a través de 

solicitudes de ayuda que contendrán las correspondientes operaciones a realizar, así como el 
detalle de las acciones de cada una de ellas. Las solicitudes podrán contener operaciones 
anuales y/o bienales. El modelo de solicitud se encuentra disponible en el procedimiento 754 
del catálogo de modelos normalizados accesible en la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, url: http://www.aragon.es/Tramites.

2. Las solicitudes se podrán presentar de forma individual o colectiva. En todo caso, todos 
los solicitantes deberán designar un Técnico Responsable, según anexo II, que asumirá fun-
ciones de asesoramiento en el cumplimiento de la legislación vitícola, grabación en la Plata-
forma web del Sistema Integrado de Aplicaciones del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente en la siguiente url https://aplicaciones.aragon.es/weblogon de los 
datos mínimos de la solicitud referidos en el punto anterior, validará la finalización de las 
operaciones suscribiendo las solicitudes de anticipo o de pago del saldo.

La presentación de forma colectiva, para la que se requerirá un mínimo de 10 solicitantes, 
se efectuará en el marco de un acuerdo celebrado entre los viticultores participantes, según 
anexo IIIa, donde se designara un representante de la agrupación que actuará como interlo-
cutor único y que deberá de disponer de un certificado digital que permita la identificación y 
realización telemática de trámites de forma segura. Este interlocutor único será el encargado 
de designar al Técnico Responsable.

En caso de que el acuerdo se celebre en el seno de una DOP ya constituida, la entidad 
actuará como interlocutor único y la representación la ostentara su Presidente o la persona 
que determinen sus estatutos o en quien se delegue por parte de la Entidad, conforme al 
modelo del anexo IIIb, que será el encargado de designar al Técnico Responsable. La entidad 
recabará la firma de las solicitudes de ayuda de cada uno de los viticultores participantes y 
será responsable de la custodia de estos documentos.

Las personas solicitantes obligadas a relacionarse electrónicamente con la Administración 
según lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, confeccionarán y 
presentarán su solicitud, y la documentación relacionada con la misma, de forma electrónica 
a través de los registros electrónicos de la Administración. Para ello deberán de disponer de 
cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a las disposiciones 
sobre firma electrónica aplicables en Aragón. La aplicación informática necesaria para dicha 
tramitación se halla disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la 
url: http://aragon.es/ indicando en el buscador el procedimiento número 754.

Las personas solicitantes de la subvención no obligadas a relacionarse electrónicamente 
con la Administración, según lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
confeccionarán la solicitud a través de la sede electrónica del Gobierno de Aragón y presen-
tarán dicha solicitud conforme a lo descrito anteriormente o bien presencialmente en los 
Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, en las 
Oficinas Comarcales Agroambientales o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día siguiente de la publicación de 
esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y finalizará el día 17 de abril de 2020.

Séptimo.— Requisitos de las solicitudes.
La superficie total reestructurada o reconvertida en el marco de una solicitud de reestruc-

turación y reconversión de viñedos deberá ser de, al menos, 0,5 hectáreas.
La parcela de viñedo, una vez reestructurada, tendrá que ser, al menos, de 0,5 hectáreas. 

No obstante, dicho límite podrá ser inferior si el número de parcelas, tras la realización de la 
operación de reestructuración y reconversión, es inferior al 80 por cien del número de par-
celas iniciales. También podrá ser inferior a 0,5 hectáreas si es colindante con otra parcela del 
mismo titular o viticultor. En los casos en que la operación se limite a acciones de sobreinjer-
tado o de cambio de vaso a espaldera o a otro sistema de conducción, la superficie mínima 
será la inicial.

El límite máximo de superficie a reestructurar por viticultor y año, que inicialmente se esta-
blece en 5 hectáreas, podrá incrementarse de acuerdo con las disponibilidades presupuesta-
rias. En todo caso la superficie máxima objeto de resolución aprobatoria será de 25 ha por 
viticultor y año.

http://www.aragon.es/Tramites
https://aplicaciones.aragon.es/weblogon
http://aragon.es/
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Será obligatoria en todas las plantaciones la utilización de portainjertos certificados y para 
poder percibir la ayuda será necesaria la presentación de la factura del viverista o comer-
ciante autorizado y el justificante de pago.

Los viñedos a reconvertir o reestructurar deberán figurar inscritos a nombre de la persona 
solicitante, en el registro vitícola de la Comunidad Autónoma de Aragón, en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, así como los derechos de replantación a convertir en autorizaciones 
de plantación, las resoluciones de arranque y las autorizaciones de plantación concedidas en 
virtud de los artículos 66 y 68 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre, que se vayan a incluir en el proyecto.

Sólo se podrán utilizar variedades incluidas en la lista de variedades clasificadas para la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Las operaciones deberán estar finalizadas antes del 31 de mayo de 2021 en operaciones 
anuales y del 31 de mayo de 2022 en operaciones bienales, o bien estar incluidas en una 
solicitud de anticipo antes de dicha fecha, en cuyo caso el plazo de ejecución finalizará el 31 
de julio de 2021 para operaciones anuales y del 31 de julio de 2022 en operaciones bienales.

Cuando en la solicitud se incluyan parcelas que vayan a acogerse a la ayuda de arranque, esta 
acción deberá ser realizada preceptivamente entre el 1 de agosto de 2020 y el 30 de abril de 2021.

Octavo.— Documentación.
El modelo de solicitud se encuentra disponible en el procedimiento 754 del catálogo de 

modelos normalizados accesible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, url: http://
www.aragon.es/Tramites.

Las personas interesadas deberán acompañar a la solicitud de subvención la siguiente 
documentación:

a) Documento de designación del Técnico Responsable, según anexo II.
b) En caso de presentación colectiva, acuerdo celebrado entre los viticultores partici-

pantes donde se nombrará al representante del colectivo, o en caso de DOP ya consti-
tuida relación de viticultores participantes, según anexo III. En dicho acuerdo se hará 
constar manifestación expresa de los viticultores participantes en relación a las actua-
ciones administrativas derivadas de la tramitación de la solicitud de ayuda, así como las 
derivadas del cumplimiento del régimen de autorizaciones de plantación para las par-
celas incluidas en la solicitud.

c) En aquellos casos en los que el viticultor no sea el propietario de la parcela que se 
quiere reestructurar o reconvertir: autorización del propietario.

d) En aquellos casos que el viticultor no figura como cultivador en el REGEPA: documento 
que justifique la disponibilidad de la parcela.

Noveno.— Evaluación de solicitudes.
Tras evaluar la admisibilidad de las solicitudes presentadas, estas se clasificarán en base 

a la puntuación obtenida al aplicar los criterios de valoración establecidos. La valoración de 
las solicitudes será efectuada por la Comisión de Valoración, que elaborará una lista de ope-
raciones admisibles ordenada con base a la puntuación obtenida al aplicar la ponderación de 
los criterios de prioridad.

Décimo.— Resolución.
El Director General de Producción Agraria dictará y notificará la resolución de las solici-

tudes de reestructuración y reconversión de viñedo en el plazo máximo de seis meses, con-
tados desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Undécimo.— Anticipos.
Antes de la finalización de cada operación, el solicitante podrá presentar una solicitud de 

un anticipo máximo del 80 por cien de la ayuda inicialmente aprobada cuando haya consti-
tuido una garantía por un importe al menos igual al importe del anticipo conforme al modelo 
de aval establecido en la Orden.

Duodécimo.— Justificación y pago de las ayudas.
Después de la finalización de cada operación el beneficiario deberá presentar una solicitud 

para el pago de la ayuda que deberá ir acompañada al menos de las facturas y justificantes 
bancarios de los pagos que realice el beneficiario y en su caso, de prestación de servicios.

Zaragoza, 25 de febrero de 2020.— El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, Joaquín Olona Blasco.

http://www.aragon.es/Tramites
http://www.aragon.es/Tramites
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